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.MIMSTEHIO DE FOMENTO.

AGRICULTURA.

Circular,

Es por desgracia bastante frecuente la falta de propiedad 
en el dibujo topográfico de los planos que acompañan los ex
pedientes instruidos en solicitud de Real autorización para 
aprovechamiento de aguas con destino à riegos y artefactos. 
A fin de evitar este abuso, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer cuiden V. S. y los Ingenieros de esa pro
vincia, de que en lo sucesivo se observen con toda escrupulo
sidad las disposiciones siguientes:

Primera No se admitirá plano ni Memoria en los expe
dientes de concesión de aguas, como no estén suscritos por 
Ingeniero, Arquitecto, Maestro de obras ó Director de caminos 
vecinales.

Segunda. Del título del autor del plano se pondrá nota 
en el expediente.

Tercera. Si á pesar de este requisito, los planes po es
tuvieren levantados y dibujados según las reglas de la ciencia, 
y determinadas sus dimensiones por unidades del sistema mé
trico decimal, según se halla dispuesto por la Real órden'de 21 
de Marzo próximo anterior, el Ingeniero los devolverá á los 
interesados, quedando, en caso contrario, sujeto á responder de 
las consecuencias.

Cuarta. Si contra lo que es de esperar, algún facultati
vo de los que se hallan autorizados para esta clase de traba
jos, reincidiere en presentarlosdeuna manera incompleta y po
co correspondiente á su importancia, dará-V. S. cuenta á es
te Ministerio, con remisión de los planos, à fin de qne, oyén
dose á la Corporación científica á que pertenezca el interesa
do, se dicte la resolución conveniente.

Quinta. Correspondiendo á la Dirección general de obras 
públicas, y á la Junta Consultiva de Caminos y Canales la 
calificación facultativa de los expresados planos y proyectos, 
por aquella se dictarán las instrucciones convenientes, á fin 
de que la mencionada Junta comprenda en su dictamen cuan
to crea oportuno observar acerca del mejor y mas exacto, cum
plimiento de estas disposiciones, que comunicará Y. S. á los 
Ingenieros de esa provincia, haciéndolas insertar en el Bole
tín de la misma para su general conocimiento y puntual ob
servancia.

De Real órJen lo digo á V. S. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril de 
1855.—Luxán..^Sr. Gobernantor la provincia de.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE L \ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de Ormi-

11a con la dotación anual de dos mil rs, vn. habitación para 
el Maestro y las retribuciones. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los documentos correspondientes 
en la Secretaría de esta Comisión dentro del término de 30 
dias. Logroño 8 de Mayo de 1855.—E. P., Francisco La- 
fasa.

JUNTA DE CALIFICACION DE ESTA PROVINCIA
para el derecho de la Cruz y Placa de los Milicianos nacio

nales yue lleven mas de diez años de servicio.

Instalada esla Junta en el dia de ayer, bajo la presiden
cia del Sr. Sub-inspecfor de Milicia nacional de la misma 
D. Felipe Videgaray, ha acordado en la primera sesión 
hacer saber á los Nacionales que aspiren á la Cruz y Pla
cea concedida por Real decreto de i3 de Diciembre último^ 
las reglas que fija para comprobar el derecho, señalando al 
propio tiempo el curso í)or donde deben dirigirse las solici
tudes para que sean^^^^idas convenientemente.

DECRETO QUE SE CITA.

Negociado.=‘núm. 5.

Considerando digno de recompensa el mérito que contraen 
los individuos que pertenecen á las filas de la Milicia Nacio
nal durante un número determinado de años, sin ser penados 
por faltas graves en el Servicio, el Gobierno provisional, en 
nombre de S. M la Reina Doña Isabel II, ha venido en de
cretar;

1 .” Todo Miliciano Nacional que sin intermisión y sin ta
cha complete en las filas el número de diez años de buenos 
servicios, tendrá derecho á una cruz conforme al diseño apro
bado que va unido al presente decreto.

2 .” Para obtenerla será indispensable reunir las cualida
des siguientes:

Primera. Ser ciudadano español en el ejercicio de sus cor
respondientes derechos.

Segunda. No haber sido jamás penado por los Tribunales 
por delitos comunes.

Tercera. No haberlo sido tampoco por el Consejo de su
bordinación y disciplina por faltas graves en el servicio.

Cuarta. Haber permanecido siempre fiel à sus juramen
tos en defensa de la Constitución política de la Monarquía es
pañola.

3 .° Existiendo en las filas de la Milicia Nacional muchos 
individuos que empuñaron voluntariamente las armas antes 
de que la ley les obligase á ello, contrayendo por este solo 
hecho un compromiso que reclama una muestra particular de 
aprecio, se concede á todos los que se hallen en este caso, 
además del derecho á la cruz en los términos expresados, el 
uso de una placa conforme al modelo adjunto, siempre que 
cuenten^doce años de buenos servicios, y reúnan las cualida
des qM^i^resa el art. anterior.

A.’^Oos beneméritos Nacionales de que habla el art. 
que precede, les serán abonados para el completo de los doce
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1850 servicio en la Milicia N^cionaJ de1820 á 23, y doble el tiempo trascurrido desdecidla desu 
a islamiento basta el 30-de Agosto de 1836 en que fue^de- 
clarada legal la Milicia ciudadana.

■ P1 th- g®®®ral de la Milicia Nacional del Reino
el Subinspector de la provincia de Madrid, un individuo del 
Ayuntamiento Constitucional del mismo, otro de la Diputación 
provincia y un Comandante de cada una de las armas que 

aeloses^Mi^?M“®™“®“’ cargo la inslrucdon
" fi correspondan a la provincia de Madrid,
pfppin h l A y Comandante que se elijan al

. la crnz Milicianos con derecho à
“ y ’■ SC pudiese, y si no à la cruz sola v sus ea- 
R*?’y juzgados àntes por el Ministerio de la 
Gobernación de la Peninsula,, prévio el juicio contradictorio, 
competente» á cuyo fin se adoptarán las medidas mas conve
nientes para su publicidad.
iznJ*° Instalada la Junta superior, se ocupará del examen de 
los expedientes que se la remitan por las Juntas subalternas v 
SX de urSlJ los elevará al Mil
nisterio de la Gobernación para que por él sé espida el onor- 
tuno diploma si á ello hubiese lugar.

las capitales de provincia se establecerán haio la 
presidencia de los Subinspectores, Juntas subalternas de cali
ficación, compuestas del mismo número y clase de individuos 

o® non la cual deberán entenderse.
.An I loleresados dirigirán sus solicitudes documentadas 
con la mayor escrupulosidad por conducto de sus Jefes res
pectivos á la Junta de la provincia, ante la cual se abrirá el 
juicio contradictorio mas rigoroso, publicando el nombre v 
circunstancias del sohcítante,^ y fijando el plazo de quince dial 
P siquiera pueda exponer en pró ó en cLtra.

10. Las Juntas nombrarán indistintamente cualquier A va
dante de los cuerpos de la Milicia Nacional para que haga de 

- de estos espedientes y despachados en
senci la posible, pero abrazando todos los ex- 

8Up^Hor’.“^æ^^^^’ con su dictámen á la Junta

El Miliciano condecorado que sea castigado con np- 
ios Tribunales de Justicia perderá el de- 

dichas honrosas condecoraciones, teniendo fo- 
faq ^“P^oeros el de ponerlo en conocimiento de las Jun
tas, las que cuidarán escrupulosamente de que la cruz'v 
placa se mantengan con el decoro y brillo nue s ’ tunmnp 
Gobierno provisional, debiendo ser conXadas S in 
distintivos mas honrosos de los Milicianos Nacionales y aïe 

y aprecio público ’ ’ 
tos^cuîrent^vïes7“*® ® m*® - ® “>» ochocien- 

s cuarenta y tres.—Joaquín Mana López Presidentp ki 
“¿“0®“'" ** '• Gobernación de la Península, Fermin Caba^-

Ooeaoicios ,„c I.„„ acompañar á las so-

lieitudesc

é¿íisSfiS^í«ttws¡,Klo.^" '■"’P^'hvas Provincias los qBeVyaidijJSo I M *-

^/“y^'d^^dénéXí’rvTeíó" poVÍi que aCTe^?"® ! P>-o«>«daáe

desde el año Je 182» y Tos de éDoia'*’^f"’’ ® diplomas 
mente con los original^ * ’ posteriores junta-

el documenVJi^de Snâl «Sdo^oor'ri"” ’
de se hubiesen alistado en lísdis in¿ I Ayuntamiento don-

SLas copias de que traten '® ««l’ervan.
legalizadas por los Secretarios de b. í^®? "‘dolores serán 
ol V.- B.-dS Sr. Presiden ™ V ÍÍ",X’® ®®«fi®’doras con . 
vol verán los originales i los’interesada de-
respeclivoUefeHL^Jumas?'^^^

2
SÍÍm en expedientes y jnieios contradic-

I torios en la torma que se previene á continuación.

Prevenciones para las Jantes de Califlea clon

a despues de instaladas nombrarán los Avn qoe han de instruir los «Ste ó imnins 
coolradictorios que previenen los arts. 9 v"10 del Real Re 
m., ...... „ KliE"

sS »ï;v~ -i" - -
s sF^-'“““ “ ï'ix-

acredlteudXXScten.'^' ®“ * “

Qne para los gastos que se ofrezcan á he r.min-

■' ’« o '«“ Xï
por medio de certificaciones de los Cpfpc « ne • । 
tan de aquellas 
d®'a.misma compañía en que han servido •«

». Vue en las provincias donde los Vocales de la ínm.
las Circunstancias que previene el Real decreto en su 

art. 6 , se haga constar oficialmente en. los escritos deT 
respectivas corporaciones, nombrando en su Incar b? r 
ñas que parezcan mas á probósito nan as lerso- toda vez ïue los expedientes 
bacion de la Junta superior ïivm^^ 
circunstancias que ezpíesa el líeál bXr^*

acuerden las Juntas. esoluciones definitivas que

támeV mSTJ;* '1’ “ "o- 

FORMULARIO PARA LAS SOLICITUDES.

Si Baiañoi SWfe’ “‘“ss 

SS“o?¡,'„ coniando 
las fila» rtLÍ f" ?««« y ««I*» días en 
sin intermVe? ’“«’‘«eion

.,, „ sí.s.'Ma-»'-— 
' el comp^L7''?“. “'•denarse le instruya 

S ® contradictorio nara 
que Ite^K" <*. ^ondecoractaes) de 
que lleva hecho mérito.

Pecha y ^rma del interesado.
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ftÉSüMËN DEL TIEMPO DE ABONO

primera EPOCA.

De 18.20 á 1823.
Afi OS Meses Dias.

Desde tal á tal.............................

SEGUNDA ÉPOCA.

^^j18o4 a i.° de Febrero 
de 1844.

Desde tal á tal........................
desde Marzo de 1834 

a 30 de_Agosto de 1836...............

tercera época.!
Reorganización de la IV. 1844 

hasta la fecha

De tal á tal . . .

«

»

))

))

»

»

»

a

»

»

))

Total. 10 10 3

I secretario honorario de S W <le guerra,
j del partido á me dá nomÍ,neríaoiÍh' prmera mstanda 
clonaie^yjomaíSdeTde^ia^á»  ̂

vil y demas autoridades de los nnehba^i^? í^uardia ci- Uo, â quienes, atlamtte^^rut CeTh^uor^ 

ticipar. que en la causa que estoy instriivendn n Susuaetó, vecino de ZatnÉrana, d¡ 24 años dt edad 
cumplida, pelo Casiano, ojos pardos barba 
vestido con chaqueta de bayeta encarnada pantalón de 
pardo, calzado de borcesuies v sin «omhéern „• “® ‘P“® 

d! Juan ümenez one lo e^s
de Trevino, de cuyas resultas falleció antes de aver^hn 
dado que se proceda á su captura, por ouTen e?S 
garse, ignorándose su paradero apetar de hs ílíiiim • ¡¡cadas al efecto, y para'^iue asi se ^ve^ifiq ? n » 
?d! ®. D. G.j^xorlo y ?equiero á V y |
y de mi parte les ruego y encargo one ptm ni « । 
les caracteriza y distingue, procuren^Iograr la cUadí?'^pfl^f’^-^ 
de Juan Susuaeta, poniéndose caso de ser hahidn á 
MC1ÇU con las seguridades neceí^Xs quedando tT 
en Iguales ó parecidos casos y siempre muv r oeA^ • i 
ISSi;'"'eüIMiranda de Ebro á 7 de Mayo d. 
n^'MarS" ““«’<10 «’ su seSoria.’^ít

ANUNCIOS.

, el presente se hace saber; Que en este iu/^adn v n-nr 
el oficio del infriscrito escribano se instruye causa criminal 
teieíte d (ih ’’A®
wiueuie ei üia óí de Enero ultimo en el sitio que llaman i »

“alió uin*** 1*7"'® “««'■“O. cu cuyo 
Sores de vi'’«"«<•« «f»«a por uno de los 
41 • t '’Mddijcia de Zaragoza con fecha 19 de O.onhra 
s!Ír?anatmlez^¡’ó’ve°"*d*"í’'™’ ’■'’'''«“•o’ioespre- 
Suie leïh ? vecindad, y solo se espresa enlamisma cé- 
S æ iümere 0« T"®* *" '» <»’•« ««

° ® 96 de Zaragoza, a adiendo que nasaha Ara n^lwSoT^-''® ‘'®í'“®'«’P'»<sU«íla8 fasta abo- 
™««U> sa no,«'«“»«■ hombre 
£ acnrrt V^?. ’ 5® "«*«» ? ''«cindad, para conseguirlo

í Ayuntamiento Constitucional de esta CimJaíl h#» Vían
I há determinado proceder á la venta deías P^les ¿acunas h 

nares; y sebos que produzcan las Carnicerías de la misma «ñ 
j un ano contado desde San Juan de Junio del presente v nn2

la segunda el cinco de Junio siguiente á candela, y 
locak-Viana 30 de Abril dT1855 ¿Con icue do“deu"" 
lamiento, Manuel Cadarso Si-io. «««rao del A yun-

SEÑAS PERSONALES DEL HOMBRE MUERTO.

Edad de 28 á 30 años, delgado, cara y nariz largas bar- 
eslatura.comojunas dos val

ROPAS¿QÜE BESTIA?
Chaleco y chaqueta de paño negro en buen uso* pantalón 

de paño color de pasa, remendado; zapatos blancos’con ore-
V^ceSdor^® “ moquero encarnado con

llores, y un ceñidor negro con una sortija de metal.

.1 u yacan^ la plaza de Girnjano titular de las Villas 
de Manjarres y Rezares, distante una de otra un cuarto de 

dotación consiste en cien fanegas de trigo anua
les cobradas en San Miguel de Setiembre de cada año por sus 
Ayuntamientos, casa libre para vivir, con la obligación de 
^^7’' A asistencia de partos. Los aspi
rantes â dicha plaza presentarán sus solicitudes al presidente 

Manjarres, que es donde ha de estar de 
cabecera francas de porte, hasta el 30 del que cursa nues 
pasado dicho día se proveerá. =-Manjarres y Mayo 8 de 1855. 
V. A. D. A., Manuel Montes, Srio.

Don Remigio Salomon, socio de número de la sociedad eco 
nomica de amigos del pais, de Valencia, corresponsal deM

^En la casa de D. Matias Alonso, profesor de Ciriigia de 
clase, que vive con su hermana viuda de D Bernabé 

ooto, se ha establecido un gran depósito de Sanguijuelas, las 
que, tanto por su tamaño, finura y cualidad son las mejores 
para producir los efectos fisiológicos que tanto apetece el pa
ciente, y no dejarán nada que desear al parroquiano que 
quiera servirse de ellas. Bien acreditado estaba este comer
cio en vida de mi difunto hermano político, y sin embargo 
se han introducido ahora todas las mejoras posibles, para que 

( nada falte al consumidor. ’c
i En dicho depósito las hay de ochenta rs. el ciento ,cua- 

îî AI ® medio ciento y á real por docena ea Logroño, ca- 
; lie Mayor núm. 71. .
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Avito importante á los Sres. Esetaustrados.

Los Sres. Esclaustrados que deseen habilitación para obte
ner beneficios Eclesiásticos, aun los que llevan aneja la cura 
de almas; y los que deseen clasificarse para disfrutar la pen
sion que les está señalada por las Leyes, pueden dirigirse á D. 
Felipe Ruiz y Codina, en esta córte, calle de María Cristina, 
número 21, cuarto principal de la izquierda; teniendo muy 
presente que solo se admitirán encargos por carta frança y 
no de otro modo.

iáyíío ó los que tienen papel de créditos contra el Estado.

D. Felipe Ruiz y Codina, propietario, vecino de esta córte, 
encargado por diferentes corporaciones y particulares de ne
gociar dicho papel y convertirlo ó renovarlo en la Dirección 
general de la Deuda pública; continúa practicando cuantas 
operaciones se le confian; pero solamente admite encargos por : 
carta franca.—Calle de María Cristina, número 21, cuarto 
principal en Madrid.

En Madrid se publica un periódico liberal, titulado Las -, 
Cortes, bajo la dirección de D. Camilo Alonso Valdespino. El j 
Excmo. Sr. Capitan general D. Evaristo S. Miguel ha ofrecí- i 
do su protección ó colaboración ,con artículos que se publi
carán firmados con sus iniciales. La marca del papel, de las * 
mayores que se acostumbra á usar, y la limpieza de la im- j 
presión, por una parte; y por otra, la mas principal, sus ar- •, 
tículos de fondo, actos oficiales, sesiones de Cortes integras, 1 
espíritu de la prensa, crónica estrangera y de las provincias ' 
gacetilla de la capital, boletín religioso, folletín, revista se- j 
manal, observaciones meteorológicas, variedades, anuncios, I 
noticias de teatros y otras diversas: recomiendan muy favo- 
rablemente al { úblico dicho periódico como uno de los mas ] 
interesantes en todos conceptos. Los precios de suscricion son ' 
10 reales en Madrid, 14 en las provincias, y 20 en Ultramar • 
y el extrangero; siendo el único punto de suscricion en esta 
provincia en la Imprenta y librería de D. Domingo Ruiz en j 
Logroño. * ¡

Tratado de las falsificaciones de las sustancias me- 1 
dicamentosas y alimenticias y délos medios de reco- ’ 
nocerlas, traducido libremente al castellano de acuer- ! 
do con el autor Belga Mr. Ácar por el Doctor l). Car- * 
los Mallaina.

Esta obrita que reducida á un volumen de 144 pá
ginas en 4." de letra clara y compacta, incluye en 
compendio todo cuanto se ha escrito referente á los 
objetos medicinales, que por lo común tiene necesidad 
de comprar el farmacéutico, y á los alimentos ordina
rios susceptibles de adulteración, se halla muy mejo
rada en la traducción y enriquecida con diferentes 
observaciones, eslractadas de los periódicos científicos 
de Roma, Turin, Lisboa, París, Mompeller, Munich, 
Londres, Amberes, Bruselas etc. Se vende á 12 rs.’ 
cada ejemplar en la librería de Ruiz.

INTERESANTE Á LOS HORTELANOS.
En esta Capital se hali¿i una gran porción dé simiente de 

pepitas de melon de las mejores calidades del Reino: se ven
den á razon de 4 rs. vn. cada libra, y no se espenderá mé- 
nos cantidad de media libra. Las personas que gusten com
prar dicha simiente, acudirán á la redacción de este periódi
co, donde se les dará razón.

En la librería de Ruiz en esta Capital se ha establecido un 
Almacén de Papeles Pintados para habitaciones, procedentes 
de la gran fábrica de los Sres. Mahon y Ballesteros de Madrid 
Adornistas de Cámara de S. M.. Los hay de exquisitos y va
riados gustos, y de precio desde 2 á 36 rs. vn. cada pieza.

Consultor métrico y monetario, cuentas hechas á todos los 
precios por mayor y menor, contiene la aritmética decimal, 
esplicacion del antiguo sistema de pesos y medidas y mone
das, id. del nuevo sistema decimal, reducciones hechas de 
cualquier número de monedas actuales y las del sistema de
cimal, correspondencia recíproca de las pesas, medidas y mo
nedas de ambos sistemas, valuación vulgar de id., tablas de 
equivalencia de cualquier número de unidades de id. y sus 
precios proporcionales. Tablas pitagóricas para saber al mo
mento el importe de cualquier número de unidades á cual- 

‘ quier precio desde 1 hasta 100. Obra indispensable por D. 
: A. Alvera Deigras. Se vende á 4 rs. en Logroño en la libre • 
’ ría de Ruiz.

Esplicacion de la doctrina, instrucciones docmáticas mora
les en que se vierte toda la doctrina del catecismo romano, 
dispuestas en pláticas que sirven para las misiones y también 
para uso de los Párrocos, que en cumplimiento de su deber 
esplican la doctrina à sus feligreses. Esta obra que se acaba 
de imprimir’compuesta por el Sr. Melguizo, forma la lO.'^ serie 
de la Biblioteca predicable y constado un grueso tomo en 4.” 
Se vende á 16 rs. en rústica y 20 en pasta en la libreria.de 
Ruiz en Logroño donde también se venden las siguientes 
obras sueltas de la Biblioteca predicable en rústica.

Sermones del mes de Mayo ó de María, contiene 33 sermo
nes, 1 tomo 14 réales.

Pláticas Doctrinales para todos los domingos y fiestas del 
año, arregladas al Catecismo de S. Pió V., 4 tomos40 reales.

Sermones de Semana Santa que acostumbran predicarse 
en España y durante la Pascua, por duplicado, 1 tomo 10 rs.

Sermones de lo.s misterios de Jesus, 4 tomos 20 reales.
Sermones de los misterios de María Santísima, 2 tomos 20 

reales.
Sermones panegíricos de los Santos principales por el or

den del Calendario, 2 lomos 60 reales.
Algunos novenarios, octavarios y duodenarios 2 tomos 60 

reales.
Pláticas esclusivas para Sacerdotes y Religiosos de ambos 

sexos, 2 tomos 10 reales.
Pláticas para Ejercicios espirituales, 1 tomo 10 reales.

AI CLERO.
Muchas y repetidas han sido las instancias de va

rios señores Eclesiásticos pidiendo por celebración 
las obras que desde 1848 viene publicando la Libre
ría RELIGIOSA, Si bien la Administración no ha per
donado medio de procurársela, no ha sido hasta aho
ra con tan feliz resultado que, satisfaciendo cumpli
damente los deseos de aquellos, quedase ella fuera de 
todo ulterior compromiso. Ha tenido que luchar siem
pre con un medio eventual; y asi es que no ha po
dido asegurar á los postulantes el propuesto medio de 
suscripción que podia faltarla al primer dia.

Esto no obstante está actualmente la Librería re
ligiosa en disposición de ofrecer al Clero la adquisi
ción, por el medio expresado, de las colecciones de 
la primera y segunda série que lleva publicadas; sin 
compromiso empero de continuarlo para lo sucesivo. 
Por consiguiente, los señores Eclesiásticos que gus
ten adquirir por celebración las series sobredichas, ó 
bien algunas de las obras que las componen, pueden 
hacer el pedido al Sr. Comisionado de su diócesis res
pectiva, con la seguridad de que se les servirá inme
diatamente.—El Administrador, Felix Riu, Presbítero.

El encargado en Logroño es el Ecónomo de Sla. 
Maria de Palacio

W LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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